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Jurisprudencia del Tribunal Supremo 

CIVE .. 

H.-PROPIEDAD. 

SENTENCH DE 18 DE ~IARZO DE 1960.-LCL propiedad de casas por pzSOS eS Ull(l 
prop1edad «suí génens» ; con conjzgurac1ón especial. 

A la muerte del padre, la casa se d!Vldlo entre los l11jos. A uno de ellos. el 
demandado, se le adjudicó el piso bajo y los sótanos. Los arrendó. El arren­
datano efectuó obras. dernbó tabiques y practicó mstalaciones sin el permiso 
de los demás condueños, mayores participes en la propiedad del edificio. 

Estos demandaron al dueño del Citado p1so bajo y sótanos y a su arrenda­
tariO, a que rrst1tuyeran los locales al ser y estado que tenían antes de las 
obras y así los conservasen, destmados a VIVIenda como antes estaban. 

La dem'l.nda no prosperó en nmguna instancia v el recurso de casación fué 
desestimado. 

El Tnbunal Supremo Sienta la sigtuente mteresante doctrma: 
La propiedad de casas por pisos es una institución de cai'ti.cter complejo 

cuyo género es el derecho de propiedad, pero den'tro de él se una especie desta­
cada de las demás tradiciOnales. y es vano buscarle. a toda costa. semejanza e 
identidades parciales para que sea subsumida y absorbida en otros tipos clásicos. 
No es una comunidad, en cuanto existen elementos privativos de los varios 
propietanos ni la servidunJbre sirve para explicar la situación de todas las 
cosas comm1es. sino determmadas relaciones que se dan únicamente entre los 
propietariOs de dos o más pisos, pero que no afectan a todos ellos. como ha 
venido a reconocer nuestra Ley reformadora del articulo 396 del Código Civil. 
la doctrina científica. en su mayor parte. y asimismo la Jurisprudencia. que 
claramente ha clec:arado que se trata de una «forma de goce ele la propiedad 
establecida por el uso y traída hace poco tiempo como Institución JUrídica sm­
gular e mclependiente». por lo cu'll, aunque puedEn completarse sus normas 
acudiendo a reglas de otras instituciOnes. y especialmente de la comunidad, sólo 
será m1entras no mtgne con su especial naturaleza y jmal1dad 
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Por importante que sea el aspecto de la comunidad, son los derechos pri­
vativos sobre los pisos, cuya mayor o menor !mutación no altera su esencia, 
la razón de ser de la mstttuctón, aquello que en primer ténnHJO responde a nt 
fi:1alidad econónuca y so~;aJ, el «Pnus» de ésta. s.prec¡aciones que se aceptan 
por Ja sentencia de 9 de julio de 1951, al afirmar el carácter preponcleralllte 
rle !:o~. pro]1terl8cl mcliviclual y ei acce5ono rle !a comunidad. declarando que es 
mcltscutlble que el destmo propio y esenc1al de una casa es serv1r de VIVIenda 
o aloJam1e•nto para un negociO. y esto lo cumple cada PlW o grupo ele habi­
taciones que puede dtsfrutarse por separado con ',:Jdepe!!de!lCia de los de-mús 
del mismo mmueble, y por cons1gutente son susceptibles de aprobación mdivl­
clual. Al diVidirse y adjudicarse a distintas perso:Jas se fac1:1ta su aprovecha­
mlen to para el destmo propw, sm que sea más que una cosa accesoria para 
ese uso mdepend1ente el que queden en común el disfrute y la propiedad de 
los elementos, como cimientos. patiOs y escaleras que son mclispensables· para la 
sub~istencta de cada una de esas propiedades md!Vlduales y que por su natu­
raleza !'O pueden dividirse, pero que por su merior importancia conómica, y so­
bre todo por su carácter accesorio o de medio para el fin esencial de que se 
d1sfruten las viv1endas, no pueden privar a la propiedad de éstas de su carác­
ter smgular, individual y divisibie. 

Sólo son aplicables los preceptos de la comunidad otdm}na como supleto­
rios, cuando no pugnen con el carácter anómalo de la comu11dad que envue:ve 
la propiedad horizontal, mstitución «1:1!1 génens». que Existe «per se» y con 
co!Jfiguración especial. 

Ill.-ÜBLIG-ICIONES Y CONTJ;ATOS. 

SENTENCIA DE 10 DE M.~Yo DE 1960.-Rescisión de compraventa en Cataluña por 
lesión enormísima. 

Es reqUisito esencial e mexcusable-afirma esta sentenc1a-para que prospe-
1 e la acción reéctsoria de una compraventa por haberse otorgado con lesión 
para el vendedor, que 5e justifique de ma111era cutnplida y prec1sa la ex1stencia 
del perju1c1o en la. cuantía necesaria para ]a procedencia de la resc1sión, Jo 
que, a su vez, requiere !a determinación concreta e indudable del precio justo 
<le la cosa enaJeilada en la fecha del col)trat.o. 

SENTENCIA DE 13 DE MAYO DE 1960.-.4rrendam1ento urbano.-.4dqWSlC!O!l por 
Jirescnpción. 

Se pretendió, con base en la prescripción adquisitiva. defender supuestos 
det echos de arrendz miento u1 bano 

E; Tribunal Supremo falla que por la prescnpc1ón adquisitiva o u5ucapión 
.no pueden adquiriro:e mis de!·echos que les reales, cará~ter Qtle no tienen los 
emanados de un contrato de arrendannento, pero no lÓs puramente obllgac!O­
nales o personales generados por éste. pues las obligaciOnes úmcamente nacen 
de la Ley o d2 la voluntad privada, y nadie puede hacerse deudor ni acreedor 
por usucapión o prescnpc1ón adqu1sitiva. del 1111<:mo modo que las obl!gac10nes 
no se extmguen, smo que se conso:idan, cuando el acreedor no cesa de acreditar 
su derecho y el deudor no deja de reconocer su cualidad de tal con el acto 
del pago periódico de su deuda e:J la cantidad, t1empo y lugar pactados. 
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SENTENC!il DE 14 DE MAYO DE 1960.-NO. hay 1!0!JUC1Ó1! de contrato de COmpra­
ue:zta por el hecho de que, a efectos jzscales. en la escrztura pública se co1:­
~zgne un preczo menor al pactado realmente. 

Soo antecedentes ele este caso: 

1.'' Que ¡:or documento pnvudo, los recurndos vendieron al recurrente una 
finca llamada. «Torres de la. Nava», por precio de 175.00 pesetas 

2.o. Que a contmuación, e:1 el mismo documento, los recun idos ve!llc!Ieron 
también al recurrente dos fincas contiguas por pre.::IO de 75.000 p2set1s. 

3.0 Que seguidamente fijaron la forma ele pago, consistente en 5 000 pese­
tas entregadas como señal o anticipo; 125.000 pesetas a pagar al firmarse la 
escntura, y no fijándose fecha para el pago ele las 125.000 pesetas restantes. 

4." Que por razones que no hacen al caso, p.e desistió de la compraventa 
de las dos citadas fmcas, cuyo precio se había fijado en 75.000 pesetas, y se limitó 
la operación a la finca de Torres de la Nava, convemda en preciO de 175.000 
pesetas. 

5." Que para el pago de dicha sun~a. el recurrente cedió al recurndo. en 1 
de marzo de 1950, un crédito de 125.000 pesetf.s que tenia contra don Fidel. 
por el Importe de la expresada cantidad; y 

6.'' Que muy pocos días después, el 10 de marzo ele 1950, se otorgó la e~­

critura de venta de «Torres de la Nava». en la cual, y en beneficio del con~­

prador, se hizo figurar un precio distinto del convemdo en el documento pn­
vado, aparecllmdo como recibidas las 50.000 pesetas que como tal preciO se figu­
raror!, en lugar de las 175.000 pesetas pactadas en dicho documento pnvado. 
reconocido como auténtico por ambas partes y cuyo precio se mantuvo en el 
doctm1ento de cesión de crédito, nueve días antes otorgado y que es el verda­
dero, precio de la compraventa en cuestión. 

El comprador pretendió se declarara que en la escritura púb:Ica, En la cual 
se consignó precio inferior al verdadero, se había. operado una novación de 
contrato, por lo que al tan repetido preciO se refiere. 

El Tnbuna 1 Supremo rechaza· el recurso y tal pretensión, y razona asi : En 
modo alguno pueda acogerse la novación. pues la compraventa de la finca «TO­
rres ele la Nava» es ob:Igación absolutamente cl!stmta e indepenc!It!11le ele la 
de las otras dos fincas, ele la que luego se desistió, manteniéndose sólo la de a qué-· 
lla. que fué la pnmeramente concertada, con precio smgular y expresamente 
pactado. siendo obJeto de primitivo contrato, al que luego. como contE1ua­
ción. se agregó el relativo a las otras dos fincas. Elumnsdo ·el 1eferer.te a ésta~. 

en cambiO se mantuvo. en todas sus partes. el atmente a «Torres de la Nava», 
evidenciándolo así el que en pnmero de marzo ele 1950 se firmaba el documen­
to ele cesJón de crédito. aludiendo :;! tan referido preciO No hay co-;st,ancia 
de que los ténnmos de tal compravEnta se mod1fic:nan en nmgún sentido por 
las partes co!ltratantes con postenondad a la fecha del documento de ces1ón 
de crédito; no obstante, en la escritura de 10 de marzo ele 1950, en lugar de 
las 175.000 pesetEs pactad'l.s como preciO. se hace figurar el de 50.000: reduc­
ción mcomprensiblt que I e baJa En más de dos te1 ceras partes e! precio con-
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vemdo, sm razón que justifique tan enorme merma en tan breve plazo de nueve 
días. Es precisamente el unporte de la diferencia de precJO, las 125.000 pesetas · 
a que asc1ende el crédito ced1do por el recurrente al recurrido, nueve días antes 
de la fecha ele la escritura, en pago de parte del precio de la pactada com­
praventa. Ello da la clave de esa figura de variación. de precio, aparer.tada en 
beneficio t.lel recurrente comprador a efectos de d1sminUJr el pago de impuestos 
a su cargo; pero no en plan de novación, como pretende éste, por una efect1va 
y conven1da modúicación del precJO pactado. el cual sigue siendo el m1smo con­
Sig:;ado fll el documento privado de jumo de 1949, ratificado por el de ces1ón 
de crédito de 1." de marzo de 1950. La d1smmuc1ón en el precJO tan alu­
dido se h1zo meramente a efectos fiscales y en be;;eficio prec1~a mente del que 
recurnó 

St biHl es cJCrto que los documentos públicos hacen prueba co::tra los con­
tratantes en cuanto a las dec!aracwnes en ellos hechas y en :a escntura de 
1" de marzo de 1950, se cons1gna:1 man1festac:ones que contradicen y desvn·­
túan las hechas en el documento pnvado. no es· menos cierto que la Juns­
prudencla tiene reiteradamente establecido que tales manifestaciones de Jos 
interesados carecen de fe püblica en cuanto a su veracidad, pudiendo ser deSVIr­
tuadas por los denui.s medws probatorios, Elendo éste el caso que aquí se coD­
tei>i¡.¡la en C¡üt: los dt:wús eieme:nos de prueba aducidos por el recurndo paten­
tizan :a verdad sobre el parttcular. conforrr_e el Juzgado y la SE la t1enen una 
nimemente proclamado. 

No descubnmos ningún Mediterráneo SI decnnos que el caso que ha estu· 
ct1ado el Tnbunal Supremo es frecuentísimo en la práctica: la constancta en 
e3cntura públlca de un precw mferwr al realmente pactado. 

¿Solución? ¿Mantener el de la escritura pública sobre la base de una no­
vactón a última hora conventda? ¿Sostener y mantener el precto real, aven­
guado > deduc1do del conjunto e! e la p¡·uehfl? 

La respuesta tenia que mclmarse en favcr del precJO real. El demandante, 
luego recurrente, que alegaba novación, vió desestimada su acción. en ambas 
mstanc1as y fué en ambos condenado en costaf. 

SENTEKCIA nll i4 DE MAYO DE l960.--:-Da11os y ¡;crjuzcios nac1dos de culpa euntrur:tual 

La Sociedad demandante, prop1etaria de! barcc ({l\/Iaria V1ctona>t, pactó cün 
la Soctedad demandada la reparactón de él, verba:mente. 

Cumphendo lo acostumbrado en los contratos de este género, de anttcipar 
cantidades no superiores al t·mporte ya realizado. fueron satisfechas, en diver­
sas oca~;ones. hasta un total de 9 725.000 pesetas. En juliO de 1952 Ee negó la 
actore· a la pretensión de la parte contrarta de que le fuesen abonadas dos fac­
turas nnportantes. 2.!100.000 y 2 000.000 de p'2seta.s, en razón a sobrepasar con 
exct.so. im:lu~u :a primera. el valer de Jo hasta entonces ejecut3.do. Por esta 
negativa, la ent1dad demandada advirtió a la SOciedad demandante de que pa­
raltzaría la obra, advertencta conmmatona que por decisión unilateral llevó a 
efecto en 18 de septtembre de 1952 .. r-<o se reanudó la reparación hasta el 4 
de noviembre siguiente, en acatam1ento a lo ordenado por la Subsecretaría 
de la Manna Mercante. Durante los cuarenta y cinco días antenores a la de­
fimtiva entrega de la nave. la Sociedad armadora hubiera podido cumpllr Jos 
co:Jtratos de transporte ofrectdos en firme, cuyos correspondientes fletes le hu-
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biE~en proporcwnac!o ganancias superiores a la cantidad que en el proceso se 
reclama. 

El T. S. confirma la sentencia de la Audiencia que condenó a la de­
mandada a pagar a la actora la cantidad ele 850.576,95 pesetas reclamadas en 
la demanda. rebaJada en la cifra que en ejecució!l de sentencia se determine 
Importan los derechos que habría temclo que abonar la demandante por el paso 
por clos veces de su buque por el canal ele Pa.rul!má. 

Argumenta el Tnbtmal Supremo que la arbitra na suspensión de la ob1 a 
constituye una voltmtana mfracc1ón de lo convemdo, con cuyas consecuencias 
ha ele pechar la recurrente por lo dispuesto en el articulo 1.101 del Código CIVil; 
que sujeta a. la mdemmzac1ón de los daños y perJuiCIOS causados a los que 
como en el caso acontece, contravienen el tenor de las oblig:>cwnes. 

PROCESAL 

l.-PARTE GENERAL. 

SENTENCIA DE 17 DE JULIO DE 196u.-Naturaleza }'u7·idica del procedimiento regu­
lado en el articulo 41 de la Ley Hipotecaria. La presunción del Catálogo de 
Montes no puede hacerse prevalecer sobre el Registro de la P-mpiedad. 

Se siguió un proceso ele! articulo 41 de la Ley Hipotecaria que tnu'lfó y que 
se refería a parcelas radicantes a un monte mcluído en el Catálogo 

El abogado del Estado demandó pidiendo la nulidad de dicho proceduniento 
y fallos recaídos, por no haber sido en él parte el Estado. 

- En ambas instancias se desestimó la demanda. Se mterpuso recurso de 
casación en el que se alegó la mfracció~l del artículo 70 del Reglwmento Orgá­
nico de la Dirección de Jo Contencioso y el artículo 4.0 del Código CiviL recurso 
que oambién fué desestimado. 

Es conveniente recordar que dicho articulo 70 dice: «E!1 las cuestiones que 
surjan sobre posesión ele montes públicos catalogados, los Abogados del Estado 
cuidarán del exacto cumplimiento de las d1sposicwnes vigentes ... En los juicios 
que promuevan los particulares sobre declaración de propiedad de terrenos 
que formen parte de un monte catalogado como de utilidad pública será parte 
el Estado como demandado. No se procederá judicial ni aclmimstrativamente 
al cumplnmento ele las sentencias recaídas en dichos juiciOS, m podrá mochfi­
carse por sus declaraciones la posesión de un monte catalogado, si no fué em­
plazada en tiempo y forma la Abogacía del Estado». 

Con motivo de este recurso de casación, el T. S razona así· 
El procedimiento del artículo 41 ele la Ley Hipotecaria no constituye nm­

gún _imcio posesono o I:1tNchctal. smo que es un JUICIO pet1tono o de propie­
dad. si bien en fase de ejecución. pues el actor, al utilizar dicho procedimiento, 
no lo hace a base de mvocar el simple carácter de poseedor que ha sido des­
POJado o perturbado en su posesión, sino que se produce en su co:JdiCJón de 
titular registra! del dommio o Derecho real al que se le Ili1Pide o perturba en 
la posesión de ellos derivada, o sea que actúa como propietariO mscnto que 
hace valer su «jus possiclendi» para el logro de la plena efectivid~d de su de­
recho. que' por estar Inscrito se presume que existe y le pertenece. 

Que así lo vienen a reconocer cinco Decretos de con1petencia de la Pres1-
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dencia del Gobierno de 3 de nO\'Jembre de 1949, y otro de 1 de febrero de 1950, 
en los cuales la pugna suscitada tJ.tre 19. AchmnistracJón y los Tnbunales acerca 
de montes, que en el Registro figuran mscntos como de propiedad pnvada, y en 
cambiO en el Catalogo de montes de utilidad pública aparecen catalogados 
como pertenecientes a un ente público. la resuelven o deciden a favor del 
Juzgado, fundándose en que la mclusión de un monte en el Catálogo acredita 
la posesión a favor del ente público a cuyo nDmbre figura catalogado. pero no 
prejuzga ninguna cuestión de propiedad. De suerte que el Real decreto de 1 de 
febrero de 1901 Impide cualquier reclamación judicial sobre la posesión de 
un monte catalogado. pero no el juicio competente de propiedad, y como el 
procedimientD del art. 41 de la L. H. no es meramente un procedinuento para 
reclamar la posesión. smo que reúne las circunstancias de un <duiclO competente 
de propiedad», pues e:1 él caben todas las acciones reales procedentes de los de-· 
rechos inscriws, comprendiéndose en él finalidades no meramente po.oesonas, co­
mo una acción reivilldicatoria, una acción confesaría, una acc1ón negatoria, de 
ahí que coinpeta al juez conocer del procectm1iento del articulo 41 respecto 
ele montes en aquelh situación. Esto no cambia la esencia en el régimen de 
competencia entre la Admimstración y los Tribunales. pues la constante prohi­
biCión de interdictos sobre montes catalogados suponía el predommio del con­
Le111uu <i.ei Catálogo sobre el estado de hecho base del mteruicto, mientras 
la pr-esent'e pugna o conflicto surge no E'ntre un Catálogo oficial y un simple 
hecho. sino entre los Reg1stro.3 ofic;ales, y la presunció1~ del Catálogo de mon­
tes, que prevalece al enfrentarse con un hecho posesorio, no puede hacerse 
prevalecer so/Jre el Regzstro de la Propiedad, tan reforzado además en los ar­
tículos 1.0 y 38 de la vigente Ley Hipotecaria, interrumpiendo un procedimiento 
normal de actuación de pretensiones fundadas en un derecho registra!, pues 
para ello hubiera s1do necesario una excepción del legisl2dor, la cual no ex1ste. 

El procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotccana es un proceso de eje­
cuc¡ón-en sentido estricto de ejecución de sentencia-, aunque no de car:icter 
puro. ya que en ~1 cabe intercalar o msertar. a in ic1ativa de la parte de-:nan­
dada, uria fase de cognición, s1 bien en ámbito limitado y substanciación su­
niaria, ·que no desvanece su finalidad ejecutiva. ·puesto que si se atiende a su 
designio y se examinan a fondo las particularidades de su substanciación, hay 
que concluir que en dicho procedimiento prevalece la tónica- de los procesos 
de ejecución, de modo que la mcidencia que dentro del mismo puede originar 
dicha opo;ic1ón pos1b~e. introduce en él una aleación cogmtona que simple­
mente lü cünvierte en LltJ ¡_¡ruceso no puro de ejecución. 

Recuerda la ~cntencia que estudiamos que el rallo del procediminto del ar­
ticulo 41 no produce excepción de cosa JUzgada y queda ¡;. salvo el derecho 
de las partes para promover el JUICio declaratiVO sobre la m1sma cuestión. Por 
tilo, expone que resulta a::Jómalo e madm1sible procesa:mente que se solicite 
€!1 la demanda inicial del pleito la nulidad de un juicio en que el Estado no 
fué parte. y el que puede hacer u,-o de l!l~ flCCJones que le com-petan en el 
juicio adecuado y sobre las m1smas fincas objeto de: tan repetido procedimien­
to hipotecario. 

Lo más interesante de esta se>ltencia. a nuestro entender. es la calijzcación 
que hace del procedimzento del art 41, cozncidente en el fondo con. la doc­
trina hipotecaria. 

Se ha calificado dicho proceso de «procedimiento general de ejecuczón de 
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acciones reales dwwnantes de la znscripciom> (La Rica), y los estua¡osos ·han 
matizado y discut1do sobre Sil naturaleza jurídica. 

Las dos opiniones tipo (resume Lacruz) sobre la naturaleza de 'este proce­
dimiento se hallan representadas por los profesores Herce Quemada y Guasp. 

Para aquél, se trata en todo caso, haya o no contradicción por parte del 
demandado, de un proceso declwativo (es decir, no e1ecutwo) especial (por opo­
SICIÓn a ordz¡wrzo) y smnano, por cuanto reúne las características de la su­
manedad en el Derecho Procesal CiV!l: limztación de la la «cognitio» del juez. 
limitaczón de los medws de ataque y defensa de las partes, Y, consiguzente­
mente. li1mtaczon de los efectos de cosa 1uzgada, materzal de la resolución que 
le pone fzn. Cuando-dzce Herce-no ex1ste contradzccion, el escrzto inicial del 
procedimiento, acompañado del títztlo de adquisiczón inscrito e1~ el Registro y 
del certzjicado del mismo, expreswo de la vigencia del aszento, no provoca sin 
más la ejecuczón contra el presunto perturbador, sino que es la /alta de oposi­
ción del demandado lcL que determzna la resolución 7udiczal, que es preczsa­
mente el título puro de ejecución, y C1tando se formula contradicción, se abre 
una jase de conocimzento sumano. siendo la resolución judicial que pone fin 
a la misma el titulo que sirve de base a la e1ecución procesal. Dentro del proceso 
declarativo caracterzza Herce a éste como proceso monitorio documental. ya 
que en él los hechos constitutivos del derecho del actm· tienen que ser probados 
documentalmente, y la oposición del demandado no produce la extinción del pro­
cedimiento espeCial, szno que se abre con ella u·na jase contradictoria de cono­
cimiento sumarzo. f.l titulo ejecutivo puede log1·arse aunqzte exzsta oposzczón 
del demandado. 

Por su parte (seguimos copiando a Lacruz), Guasp entiende que en este· pro­
ceso no se pztede ver una jzgura de proceso de cognzCtó7b, nz e1v la modalidad pro­
vocatoria ni en la modalzdad mm!itorza, desde el momento en que lw finalidad 
últzma de todas las actltaczones no radica en la emzsión de ztna declaració7b, szno 
en la realzzación de una conducta física por parte del juez. Por conszguiente, es 
un proceso de ejecución•; men entendido qzte esto no puede suponer acercarlo a 
la figura del juzcio ejecutivo, antes al contrario, ya c¡ue el llamado juic¡o e3ecu­
tzvo, en el Derecho positivo espa1íol, no es una manifestación del ¡:roceso ele 
ejecución, smo un proceso de cognzción sumarzo por razones de calidad. 

Sanz ha escnto que la Ley Hipotecaria ha tratado de configurar e'l nuevo 
.pTocedimiento como un proceso de ejeCtteión. Que el proyecto de texto retundzdo 
elaborado por la Comzsión lo llmnaba procedimiento de ejecución, pero el Con­
sro;o de Estado. en su mjonne, pTopuso la supresión de toda calificación, y de 
aqui qne la Ley de 1946 se haya abstemdo de prejuzgar en forma alguna su 
naturaleza Concluye que no es posible asimilar el procedzmiento que estudia­
lliOS a ninguno de los modelos procesales clástcos y qzte es preciso reconocer 
que se trata de un procedumento especial Recoge las palabras de Plaza de 
que es un 'proceso montado a dos vertientes, que no es de cognzción pura ni 
de pztra ejecuczón, y recuerda también la opinzón de Valle Fuentes, que lo Iza 
'calificado de procedzmwnto híbndo o mixto. 

Es posible que se siga dzscutzendo. como ya expuso Roca, acerca de la ver­
dadera naturaleza pTocesal del twz aludido procedimzento, más ya ·tenemos 
esta decla1 aczon de nuestro Su¡_'Tenw Tnbunal, que, szgwendo la doctnna hi­
potecaria C071W se ha visto y la opinión del propzo Roca, aftrma que se trata 
de un' proceso no puro ele ejecución. 

Por nuestra ·parte, nos queda sólo aii.adir que hemos e1erc'itado el tan alu­
dido procedinnento en un caso comprenswo, en el fondo, de una acCtóJV negato-



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 101? 

ria de servidumbre. No hubo oposictón, y el proced11ntento triu1bfó. El oaso era 
que ciertos proptetarios de fincas colindantes con una huerta, o próxzmas a ella, 
alegando supuestos y antiguos derechos, se aprovechaban del agua que manaba 
en dicha huerta y ocasionaban al propietarw de la mtsma, con ello, los perjui­
cios y molestias que es de suponer. 

Instado contra todos ellos el tan alUdido proceso artiCulado por la Ley Hi­
potecaria, no hubo oposición. El Juzgado accedió a lo solicitado y terminaron 
las perturbaciones. 

SENTENCI.• DE 12 DE MAYo DE 1960.-Rccurso contcndoso-admmistratwo.-Las Cor­
poraciones locales no puede11 revocar sus propios actos cuando hayan reco­
nocido derechos subjetwos, salvo la previa declaración de leswidad en la 
forma marcada por la Ley. 

Aunque esta Sección está dedicada a la Jurisprudencia Civil, hacemos esta 
breve excepción para dar cuenta de dicha sentencia, que ha confirmado lo dis­
puesto en el artículo 369 de la Ley de Régimen Local en asunto instado por un 
distinguido Registrador y defendido en el Tribwlal Supremo por otro ilustre 
#' nrl""'nQ4;o,.n. (1\ ............. ~ .................... , ... ,. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN 

Registrador de la Propiedad, 
Abogado de los Ilustres Colegios 

de Jaén y Ciudad Real. 

(1) Los señores Alonso Llorente y González Pérez, respectivamente 


